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Trece de junio de dos mil veintitrés 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00276-00 

Allegado como se encuentra el informe de Entrevista Familiar realizado por el 

operador Instituto de Hermanas Franciscanas de Santa Clara, y ante la 

renuencia de la familia solidaria de hacerse cargo del pequeño Matías, resulta 

menester fijar fecha de audiencia a fin de MODIFICAR la medida de 

Restablecimiento de Derechos adoptada en la Sentencia N° 135 del 11 de 

octubre de 2021, evento judicial que se llevará a cabo el próximo MARTES 

ONCE (11) DE JULIO DE 2023, A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.) misma 

que se hará a través del aplicativo LIFESIZE. 

En dicha audiencia se citarán tanto a los agentes de Ministerio Público como al 

I.C.B.F., así como a la progenitora del menor junto con los padrinos y el Equipo 

Psicosocial de Instituto de Hermanas Franciscanas de Santa Clara, a fin de que 

rindan su informe de manera verbal ante el infrascrito Juez, y se defina lo que 

en derecho corresponda respecto del niño MATÍAS PINEDA ESCOBAR.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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